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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022656619 
ASUNTO: PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 
DEPENDENCIA: DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

 
 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
CUNDINAMARCA 

 
PUBLICACIÓN  

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

              

INVESTIGADO LUIS ALBERTO SANCHEZ  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 79.165.828 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO SUPERMERCADO DONDE PIPE 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO / 
ACTIVIDAD 

EXPENDIO DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS 

DIRECCIÓN VEREDA LA RUIDOSA 

CORREO ELECTRÓNICO NO APLICA 

MUNICIPIO TAUSA 

FECHA DE LOS HECHOS 30 DE ABRIL DE 2.020 

ORIGEN DE LA INVESTIGACIÓN INFORME VISITA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIA 
(IVC) DE LA LÍNEA DE ALIMENTOS 
DE LA SUBDIRECCIÒN DE 
VIGILANCIA – APLICACIÓN DE 
MEDIDA SANITARIA 

 
Por medio de la publicación de este aviso se notifica el acto administrativo 
calendado el día 04 del mes de abril del año 2022, “Por el cual se ordena la 
terminación y archivo de la investigación administrativa No. 2020347032-002, 
adelantada en contra de LUIS ALBERTO SANCHEZ, en calidad de propietario del 
establecimiento “SUPERMERCADO DONDE PIPE” 
 
Contra el referido auto proceden los recursos de reposición ante esta dependencia 
y de apelación ante el Secretario de Salud de Cundinamarca, en los términos del 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 
 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el quinto (05) 
día hábil de publicación conforme lo establece el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 
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Se acompaña copia íntegra del acto administrativo anteriormente relacionado 
mediante en Tres (03) folios.  
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